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Habilitacion del Cul{o, Clero y Religiosas 
de la provincia de Toledo. 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. El Habilitado del Culto, Clero y Reli-
giosas en clausura de la provincia de 

Habiéndose recibido del Ministerio de Toledo, D. Antonio García Corral, annn-
Gracia y Justicia la lnstruccion para el 
régimen y gobierno de las Administra
ciones económicas, que dispone lo con
veniente en su art. 24- y siguientes en 
cuanto á la distribucion de fondos pro
cedentes de atrasos hasta fin dé 1855, 
y contando ya esta de mi cargo con la 
cantidad necesaria para satisfacer al 
Culto y Clero del Arzobispado nna men
sualidad, que la Or<lenacion general de 
pagos manda aplicar á los ganadores de 
:Mayo del año último, se han girado 
letras por importe de los respectivos 
contingentes á favor de los Habilitados 
de las provincias que comprende la Dió
cesis, ~' de D. Joaquin Urrutia, resi
dente en Alcalá de Henares, por lo to
cante á la de Guadalajara. Lo que se 
a visa para conocimiento de los intere
sados y demás efectos que puedan con
vcnirles. Toledo ·1 O de Abril de ·1855.

José Sanchez Ramos. 

cía á los Sres. Partícipes que ha abierto 
el pago <le la mensualidad· de Marzo, 
y que podrán acudir á los puntos que se 
designan á percibir su respecti,10 haber. 

Los ele! Arciprestazgo de Escalona: en 
Escalona, á D. Nalalio Alcobendas, 
Párroco. 

Los de Torrijas: en Torrijos, á D. Ati
la no Ruiz Acehedo, Administrador de 
nenias. 

Los de Návahcrmosa: en l\Icnasah·as, 
á D. Modesto Negueruela, P{1rroco. 

Los de Talavera ele la Heina: en Tala
vera, á D. Julian Gay tan. 

Los de Puente del Arzobispo : en el 
Pncnle de iJ., á D. Inocencia Agustin 
Llorenlc , Vicario eclesiástico. · 

Los de Illescas: en Cedillo, á D. Juan 
Manuel Martinez ,- Párroco. 

Los de Ocaña: en Ocaña , á D. Fran
·cisco Dominguez, Presbítero. 

Los de Maúridejos: en Madridejos, ü 


